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General (RJ JULIO LONDOÑO E 

Límite es la línea que marca el con- 

fin del país hasta donde llega su so- 

beranía. Frontera es la parte del li- 

mite en que dos paises están frente a 
frente o, dicho de otra manera, fron- 

tera es el límite común a dos paises. 

La palabra frontera lleva en sí un 

tremendo dinamismo cuando se trata 

de política internacional. En su seno 

está el germen de los conflictos terri- 

toriales cuyo recuerdo perdura a tra- 
vés de los tiemuvos y que más se pres- 

tan a la exaltación popular. Por eso 

la fijación y rectificación de una fron- 

tera no solo se toma como un hecho 

político sino a menudo como un pre- 

texto para buscar la agitación popular 

y desviar la atención que se concen- 

tra en gobernantes que tambalean o 

se sienten indecisos frente a sus gran- 
des responsabilidades. Esta circunstan- 

cia hace que muchos países tengan la 
costumbre de mantener sus fronteras 

indefinidas y no muestren el menor 

afán por precisar su extensión territo- 

rial, y que otros mantengan la contro- 

versia entre dos instituciones científi- 

cas sobre su área para poder plantear 

una agitada discusión un día cualquie- 

ra sobre dos cifras según convenga al 

momento político. Finalmente, hay paí- 
ses que, deseosos de mantener la paz 

con todos sus vecinos, precisan exac- 

tamente su área en forma tal que so- 

lo aspiran a conservar lo que han lle-   

e 

gado a adquirir conforme el derecho 

internacional. 

Es lógico que en este último caso 
no es suficiente el consentimiento de 
uno de los países fronterizos. De nada 
sirve para la paz de entreambos «ue 
uno defina sus fronteras y proclame 

sus deseos de paz y de fraternidad. Es 
preciso que los dos sean de la misira 
cpinión y al mismo tiempo que esa opi- 
nión sea duradera. En caso contrario 
lu falta de acuerdo se presta para la 
c.altación demagógica porque apare- 

ce el argumento del despojo territorial 
de manera más clara. 

Uno de los hechos más importan- 
tes de los países en relacion con 
las fronteras es el de la forma. Hay 
países fragmentarios como Inglaterra, 

Japón y Filipinas cuyo carácter in- 
sular alarga sus contornos desmesu- 
radamente de manera que a cada kiló- 
mietro corresponde una reducida canti- 
dad de superficie. Hay otros, en cam- 
bio, los países compactos, en los cua- 
les las dimensiones de los principales 
paralelos y merid.anos tratan de equi- 
librarse o, dicho más simplemente, de 
igualar la longitud y la latitud. En ellos 
la relación entre superficie y contor- 
no lleva a un notable aumento del área 
que corresponde a un kilómetro de 
frontera. Una cosa distinta suele ocu- 
rrir en países de forma alargada en 
los cuales hay una formidable diferen- 
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cia entre longitud y latitud. Chile, es 

un ejemplo claro a este respecto. 

Por otra parte, el país de forma com- 

pacta tiende siempre a buscar un sis- 

tema vial un tanto estrellado, de ma- 

nera que del centro salgan como ra- 
dios las vías que van en busca del 
contorno. En los alargados, por lo ge- 

neral una vía central sirve de eje y 

de ella dependen todas las secundarias, 

dando la impresión de una gigantes- 

ca espina dorsal de la cual salen las 

costillas hacia uno y otro lado. 

Nuestra forma es compacta. Quizás 

somos la nación más compacta de la 
América del Sur. El máximo meridia- 
no que va de Punta Gallinas hacia el 

Sur, y el paralelo que va de Puerto 

Carreño hacia el Occidente, tienen una 

diferencia tan pequeña que obliga a 
considerar a Colombia como una na- 

ción típicamente compacta. 

A nuestra forma compacta se suma 
la ventaja de tener la capital en el 

centro. Si esta estuviera colocada ha- 
cia la periferia poseeríamos gigantes- 

cas extensiones de tierra bárbara. 

Es indudable que esta forma nuestra 
puede considerarse como afortunada. 

En países no completamente desarro- 
llados o que no tengan impulsos im- 

perialistas, la menor cantidad de fron- 

teras parece siempre ventajosa. Las 
ciudades modernas buscan esas formas 
compactas, con tendencia al cuadrado 

o al círculo, por cuanto los servicios 

pueden presentarse de manera más fá- 
cil y eficiente. Por igual razón los pre- 
dios rurales tratan siempre de buscar 

un contorno semejante, pues su admi- 

nistración es más sencilla y los disgus- 
tos con los vecinos se reducen consi- 

derablemente en número. 

Pero es claro que no tenemos ni 

mucho menos una forma exacta en es- 

te sentido, nos falta mucho para llegar 

a la forma geométrica perfecta. La 
perfección sería el círculo. Las nume- 
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rosas entrantes y salientes, así co- 

mo las irregularidades de los lito- 
rales producen variaciones importan- 

tes. Si inscribimos a Colombia con sus 

1.136.166 kilómetros cuadrados, en un 

círculo que tenga el mismo perímetro 
del país, al círculo tendría una super- 
ficie aproximada de 6.797.000 kilóme- 
tros cuadrados. Y son precisamente las 

entrantes y salientes las que contribu- 
yen a esa diferencia y dan un carác- 
ter dinámico a nuestras fronteras, co- 

mo veremos un poco más adelante. 

El perímetro del país ha ido dismi- 
nuyendo con el tiempo. Las reales cé- 

dulas que fijaban la extensión y las 
fronteras de las diversas reparticiones 

en la colonia, fueron siempre vagas. 

Hacían referencia grandes sectores; 

desconocían, por lo general, los lími- 
tes artificios y nombraban a menudo 

accidentes delimitadores que solo exis- 

tían en las mentes de los cartógrafos 
incipientes «que acompañaban a los 
conquistadores y en cuyos trabajos al- 

ternaba la geografía con la leyenda. 
Por eso cuando se trató, ya entrada la 

República, de fijar precisamente los 
contornos de la nación, aquellas deli- 
mitaciones vagas o equivocadas dieron 

origen a numerosas controversias que 

solo se aplacarían un siglo más tarde. 

Piénsese en las modificaciones que ha 
habido necesidad de hacer en los tra- 

zados fronterizos sabiendo que las fron- 
teras que fija Restrepo en su historia 
de la Nueva Granada, correspondiente 

a la Gran Colombia, arrancaban de la 

costa de Mosquitos, descendían por la 

Guayana hasta el Amazonas para ir a 

rematar cerca de Guayaquil. La parte 

que a nosotros nos correspondía en es- 

ta entidad de acuerdo con la real cé- 
dula de 1780 iba por las márgenes del 

Napo e incluía todo el territorio com- 

prendido entre el Caquetá y el Ama- 
zonas, río sobre el cual teníamos una 

ribera de 1.025 kms: y que en la ac- 

tualidad se halla reducida a 116 kiló- 
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metros”. Las fronteras actuales de la opuesto a estas exigencias porque es, 
república son las siguientes: por excelencia, el elemento unificador. 

El clima, la formación geológica, la 
Porcentajes fauna, la flora, la forma de la vida de 

Fronteras Km2 Parcial  Total% los habitantes son generalmente 1gua- 
les en las dos orillas. Al mismo tiem- 

  

IRA po, como en cada orilla termina un 

Dei Pacífico . .. 1.300 45 15 régimen aduanero, un tipo de gobierno, 
Del Atlántico .. .. 1.600 55 17 una bandera. La menor cosa que su- 

—= == ceda puede alterar la paz entre los dos 
Sub-Total .. .. .. 2.900 100 32 países y colocarlos infinitamente cer- 

TERRESTRES ca de un conflicto armado o al menos 
Con Panamá .. .. 266 4 3 de una peligrosa tensión diplomática. 
Con Venezuela .. 2.219 35 24 Sí se pudiera hacer el recuento de los 
Con Brasil .. .. .. 1.645 26 18 litigios aue ha habido en la América 
Con Ecuador .. .. 588 9 del Sur debido a los desacuerdos fron- 

SS 7 terizos que tienen ríos como origen, se 
Sub-Total .. ,. .. 6,342 100 68 obtendría la totalidad de la parte dra- 

== == mática de las relaciones internaciona- 

Total... .. .. 9.242 100 les de este continente. 
Pero a pesar de los inconvenientes 

enunciados de los ríos como límites hay 
causas adjetivas de disturbios y malos 
entendimientos que se presentan en el 
trazo o escogencia de este tipo de fron- 
teras. La primera se refiere a las is- 

  

Si se discriminan estas longitudes de 
acuerdo con sus accidentes principales 
resulta el siguiente cuadro: 

PAISES MONTAÑAS RIOS MERIDIANOS TOTAL las. Aquél procedimiento aparentemen- 

Venezueia 700 1.200 319 2.218 te sencillo de que cada país deje para 
Brasil 100 925 620 1.645 si las que quedan más cerca de la ori- 
Perú 1.480 140 1.626 lla propia, no ha dado resultado sa- 
Ecuador 40 546 586 tisfactorio. La naturaleza no ha tenido 
Panamá 216 50 2661 *) nunca ese sentido de la geometría pa- 

ra que la formación de las islas sea 

En este cuadro se ve que la mayoría equitativa. Por otra parte, cuando las 
está compuesta por ríos, el peor de los islas están en el centro de un río de 

límites políticos. Una buena frontera Ccensideración, es indispensable tomar 
es la que divide a los países que se en- en cuenta el sitio por donde pasa el 
frentan, que los separa sin que sea ne- límite sobre la isla, si esta ha de ser 

cesario que estén completamente ale- Común a los dos, pues en caso contra- 
tados el uno del otro. Pero el rio es TÍ0 se convierte en una verdadera man- 

precisamente el accidente geográfico ana de discordia. 

  

(*) NOTA: Para el análisis de este cuadro se debe considerar que los ríos se prolon- 

gan a veces por pequeñas corrientes que si se siguieran, darían un porcentaje mucho ma- 

yor de cursos de agua; pero aquí solo se ha querido tomar las corrientes de considera- 

ción. Con el Ecuador, por ejemplo, la casi totalidad de los límites serían cursos due 
agua. También se han dejado de lado algunas alturas como las más pequeñas que hay en 

las selvas amazónicas, porque carecen verdaderamente de importancía. Igualmente se 
han tomado como limites de meridianos las grandes rectas que forman trazos consi- 

derables de fronteras, dejando las purciones pequeñas que tienen por objeto saltar «de 

un accidente a otro. 
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Otro hecho no menos importante 
a este respecto es la indicación del 
talweg como línea divisoria, procedi- 
miento que se ha seguido en todo el 

trazado de los límites de Colombia. El 
talweg de un río es una casa variable. 
Es claro que en rios que quedan en 

sitios despoblados como el Amazonas 
colombo-peruano ,en donde la navega- 

ción es esporádica y no hay una vigi- 
lancia constante, el hecho no se hace 
notar mucho, pero en ríos civilizados 
tiene una verdadera importancia. Pién- 
sese en las variaciones que ha tenido 

el cauce de nuestro río Magdalena y 
se verá el infinito número de oportu- 
nidades de discordia que habría habi- 

du si se tratara de una división inter- 
nocional. 

El día en aue se lleguen a poblar es- 
tos rios la precisión del tratado fron- 
terizo tendrá que ser absoluta para 

poder vivir en paz con los vecinos. 
Ríos con el lecho sin formar aún, co- 
mo el Putumayo, el Caquetá y el Ama- 
zonas, cambian de cauce tan frecuen- 

temente y toman de repente un curso 
recto donde antes se encontraba una 

curva o viceversa, que ofrecen mil 

oportunidades a los casuístas para que 

puedan, partiendo de una de estas cir- 
cunstancias, buscar un mal entendi- 

miento entre las dos naciones. Por 

estas mismas razones no será posible 

entre nosotros emplear el sistema re- 
comendado de hacer el trazo de los lí- 

mites por encima de la corriente, esto 

es, por la superficie misma del rio pa- 
ra evitar las variaciones del talweg o 

la formación tan frecuente en tierras 

nuevas como tantas de las nuestras, 
de talwegs dobles y aún triples. 

Es claro que hay casos como el del 
Orinoco que sirve de frontera por 240 
kms. entre Colombia y Venezuela, en 
donde no es posible fijar un limite dis- 
tinto. Los rozamientos que en este 
caso y en otros similares pueden pre- 

sentarse han de ser resueltos por los 
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paises en forma inmediata y llena de 

comprensión para evitar que con el 
paso del tiempo vayan adquiriendo 
proporciones importantes y lleguen a 
producir disgustos que pongan en pe- 
ligro la buena armonía que debe rei- 

nar entre ellos. 

Figuran también en el cuadro ante- 
rior 4.066 kilómetros de montaña. La 
montaña ha sido siempre en geografía 
política, fuera del mar, el elemento di- 

visorio por excelencia, Donde quiera 
que se presente, divide, y su fuerza 

separatriz ha sido una de las más po- 
derosas de la historia. Al lado y lado 
de las grandes cordilleras se han for- 

mado, a veces durante siglos, civiliza- 

ciones que no han tenido contacto al- 

guno entre si, como si se tratara de 
mundos aparte. Quien se fije un poco 
en la división que en la América te- 
ridional forman los Andes, verá cuan 
poco tienen aue ver entre sí las rexzio- 
nes que separan. Aún las montañas de 
elevación reducida y con numerosos 
pasos, han separado a los países de ma- 
nera definitiva. Los Pirineos lo han 

hecho con Francia y España durante 
siglos y de manera tan precisa que 

muchas veces se ha dicho que Europa 

comienza en los Pirineos, para indicar 
la separación casi absoluta que hay en- 

tre la Península Ibérica y el resto de 
Europa. Un fenómeno parecido ha ocu- 
rrido con los Urales, a los cuales, antes 

de la construcción de las grandes lineas 

de comunicación modernas, se les ha 
considerado como la linea precisa que 
divide a Asía de Europa. 

Pero a pesar de estas ventajosas con- 

diciones de las montañas, sumadas a 

que no varían y a que por lo general 

sus crestas son las partes menos habi- 

tadas, ofrecen dificultades al trazado 
do límites en el nacimiento de los 

rios. La frontera puede trazarse con 
facilidad por los vértices, pero en las 

hondonadas en donde nacen los ríos 

la tarea es menos simple. Por eso es 

  

  

 



  

  

indispensable tomar esta circunstan:a 
en consideración cuando se hace un 
trazado fronterizo. Chile y Argentina 

vieron turbada su amistad por muchos 

años debido a esta circunstancia; Ve- 
nezuela y Brasil hubieron de tomarla 

en cuenta cuando en grandes sectores 
de sus fronteras empezaban a producir- 
se fricciones. 

La fijación de nuestras fronteras a 

la largo de la historia ha tenido innu- 
merables incidentes en los cuales se ha 
mostrado unas veces la capacidad de 

la diplomacia colombiana y otras su 
mediocridad; en algunas ocasiones el 
destino ha estado de nuestra parte y 
en otras del lado contrario. Ha habido 
casos en aque nos hemos empeuado en 
hecer tratados que la contra-parte se 
ha negado a firmar y que no obstan- 
te eran para nosotros desventajosos, y 

no han faltado casos en que nos he- 
mos detenido a discutir bizantinamen- 
te cosas adjetivas para tener que fir- 

marlas a la postre en forma mucho 
más desventajosa que aquella para la 
cual nos mostrábamos renuentes y des- 

confiados. Esto indica la conveniencia 
de mirar a grandes rasgos los momen- 
tos tipicos de nuestras disputas fronte- 

rizas hasta el día de hoy en que Co- 
lombia tiene sus límites perfectamente 
definidos no solo para sí, sino para sus 
vecinos. 

Frontera con Venezuela 

Pasado un tiempo de la muerte del 
Libertador y disuelta la Gran Colom- 

bía, habia que empezar a pensar en 
fijar los límites de cada uno de los es- 

tados que componían aquella grandio- 
sa confederación. En 1833 se llega por 
fin a un acuerdo y se hace el tratado 
Pombo-Muchelena. Fijó este tratado el 
comienzo de los límites por la Guaji- 
ra trazando una línea que iba direc- 
tamente del cabo Chichivacoa hasta los 
montes de Oca para seguir por la cor- 
dillera hasta encontrar los Llanos O- 

  

  

rientales. Según ese tratado venia a 
corresponder a Venezuela cerca de qui- 
nientas mil hectáreas de tierra guaji- 
ra, es decir, una extensión muchísimo 
mayor de la que tiene actualmente. 

Este mismo tratado fijaba como lí- 
mite, en la región de los Llanos Orien- 
tales, una línea que atravesaba los 
Llanos muy al Occidente del Orinoco 
e iba a buscar la frontera entre Co- 

lombia y Brasil. Con esta linea per- 
díamos cerca de 135.000 kilómetros. 
Pero más importante que la pérdida 
territorial era el hecho de que deja- 

ba la desembocadura y la parte baja 
de todos los ríos que desembocan en 
el Orinoco, en poder de Venezuela. El 
congreso de Colombia aprobó el tra- 
tado pero el venezolano se negó en- 

fáticamente no solo a aprobarlo sino a 
tomarlo siquiera en consideración. 

La negativa venezolana dejó las 
fronteras entre los dos países sin fi- 

jación alguna y este estado de cosas 
se mantuvo hasta 1884 cuando los dos 
países decidieron someter el asunto al 
arbitraje de gobierno español. En 1891 

la Infanta María Cristina, encargada 
del gobierno de la Peninsula, dictó sus 
fallos. 

El laudo fijaba la alinderación con 

la república de Venezuela, de aorte a 
sur, principiando en el sitio de los Cas- 
tilletes, en la costa occidental de la pe- 
nínsula de la Guajira, y terminada en 

el Río Negro, en frente de la piedra 

del Cocuy. 

Para un análisis a fondo de los pro- 
blemas de la frontera, la dividió en 

cgis sectores: 

19% Guajira. 

29 Línea de las Sierras de Perijá y 
Motilones. 

39 San Faustino. 
49 La línea de la Serranía de Tamá. 

59 La línea del Sarare, Arauca y 
Meta. 

6% La línea del Orinoco y Rio Negro. 
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En este mismo orden vamos a estu- 

diarlcs someramente. 

19 La Guajira. El fallo español era 

claro y preciso pero al trazarlo sobre 
el terreno sobrevinieron algunas difi- 

cultades. Dice textualmente: “Vengo a 
declarar que la línea de frontera en 

litigio entre la República de Colombia 
y los Estados Unidos de Venezuela, 

queda determinada en la forma si- 
zuiente: 

“Sección Primera.- Desde los Mogo- 
tes llamados los Frailes tomando por 
punto de partida el más inmediato a 
Juyachi, en derechura a la línea que 
divide el valle de Upar de la Provin- 
cia de Maracaibo y río de la Hacha, 
por el lado de arriba de los montes de 

Oca, debiendo servir de precisos lin- 
deros los términos de los referidos 
montes por el lado del Valle de Upar 

y el Mogote de Juyachi (Los Frailes) 
por el lado de la Serranía y orillas del 
mar”. 

De esta introducción se derivan cia- 
ramente dos cosas: 

1) Que la línea divisoria debería co- 
menzar en los Mogotes denorni- 

nados los Frailes, y 
2) Que va en línea esa recta hasta 

los montes de Oca. 

Pero al trazarla en el terreno, nin- 

guna de estas dos ni siguió en línea 
recta hasta los Montes de Oca. Los 

Mogotes de los Frailes son tres islotes 
situados en el sector de la costa com- 

prendidos entre el desaguadero de la 
Laguna de Cocineta y la Punta Paret. 
Del islote más cerca Juchachi debería 
partir la linea divisoria. (1) 

Pero el informe de la comisión de- 
marcadora colombiana dice así: “In- 
dagando sobre el lugar de la ribera 
del mar y de tierras adyacentes que 

tuviera el nombre de Mogote de los 
Frailes y no habiendo obtenido dato 
alguno respecto a tales Mogotes, los in- 
senieros Jefes de la comisión....en 

vista de que a corta distancia hacia el 
rorte del sitio denominado Juyachi, al 
cual se refiere el laudo sustentado por 
la Corona de España, se encuentran 

unas mesetas llamadas Castilletes, una 

de las crales reúne condiciones nota- 

bles para servir de punto de partiaa 
de la linea divisoria....acordaron y 
declararon solemnemente que dicho 
Castillete era el punto extremo de la 

línea divisoria y el punto de separa- 

ción de la costa Guajira”, 

Y luego agregaba: “..la línea fron- 
teriza de Castilletes hasta Montes de 
Oca debería ser recta pero no pudien- 
Go trazarse sin cortar la enserada de 
Culabozo estiman justa y equitativa la 

poligonal que se ha elesido salvando 
obstáculos”. 

Por su parte la Geografía Fxtensa 
de Venezuela relata este incidente así: 
“En el laudo español figura como pun- 
to de partida de la frontera en la Gua- 

jira los “Mogotes de los Frailes”, le- 
nominación colonial, que no pudo ser 

identificada en los accidentes toposrá- 
ficos de la zona correspondiente. Ante 
esta divergencia, los comisionados de- 

marcadores de 1901 eligieron como 
punto de partida los Castilletes para 
la fijación definitiva de los límites”. 
(2). 

Con la denominación hecha no en 
linea recta sino en forma de la poli- 
gonal con el vértice hacia el interior 
de la Guajira, Venezuela quedaba con 
acceso a la alta Guajira, hecho que fué 

aceptado por el Congreso de Colombia 
y que ha de servir para estrechar más 
aún los fuertes lazos que unen a Co- 
lombia con la Patria del Libertador. 

(1) Véase la colocación y descricción de estos mogotes en la “Geografía de la Guajira” 

del General Francisco D, Pichón. Pág. 29 Tipografía Escofet - Santa Marta 1917. 

(2) Ministerio de Educación. Comisión redactora de una Geografía de Venezuela. Cu- 

racas 10% 
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En la Guajira la frontera va de uno 
de los Castilletes hasta el alto del Ce- 

dro, final de los montes de Oca, y for- 

ma un ángulo obtuso cuyo vértice está 
señalado por un hito denominado de 
Matajuna. 

Al lado y lado la tierra es árida, de- 
sértica. En el primer lado del ángulo 
la Serranía de Cocinas corre parale- 
lamente a la frontera y apenas la so- 

brepasa. Se trata de un área desérti- 
cáa por cuanto a la acción de los vien- 

tos alisios del NE., que caen sobre la 
serranía, le roban toda humedad. Es- 

ta serranía y la orilla del mar forman 
un angosto corredor que es la alta 
Guajira Venezolana, cuyo suelo permi- 

to el tránsito en todas direcciones du- 
rante el tiempo seco. 

Esta región tiene, como es sabido, 
abundancia de petróleo tanto en la 
perle litoral como en la plataforma 
submarina, hecho que dá a ese corre- 
dor la seguridad de una amplia pobla- 

ción y, dada su poca profundidad, ten- 
drá necesariamente núcleos humanos 
más densos y númerosos que la Guaji- 
ra Colombiana en las proximidades 
del mismo sector. Esto indica que alli 
está constituyéndose cada día más, una 

frontera viva en la parte venezolana 

y casi muerta en Colombia. 

Lo desértico del terreno y a las gran- 
des llanuras que tiene, obligan a ma- 
terializar allí la frontera con hitos y 
en esta forma es perfectamente senci- 
llo el paso de uno a otro país, cosa 
que los indigenas hacen frecuentemen- 
te y aún los civilizados sin saber mu- 
chas veces si están en el lado colom- 

biano o en el venezolano. Por esta cr- 

cunstancia no se deben tomar a me- 

nudo estas incursiones como una ex- 
presa y deliberada violación del territo- 

rio, pues allí este hecho no reviste la 
gravedad que puede tener en otras 

partes de la misma frontera. 

Es lógico también que los desnive- 

les de las monedas provenientes de la 

  

úevaluación o elevación de su precio 
en el mercado, favorezcan el contra- 
bando de un país al otro, pues dada la 
magnitud de la línea divisoria solo po- 
dría impedir esto una enorme vigilan- 
cia. 

La aglomeración cada vez mayor de 
la población venezolana en el Oeste 

llevará indudablemente gran afluen- 

cia de gente a la Guajira venezolana, 

y tal como se indicó más atrás, a estu 
aglomeración debería corresponder un 
núcleo colombiano humano denso pa- 
ra que el intercambio entre los dos paí- 
ses fuera más efectivo y benéfico, pero 
el traslado que se hizo de la capital de 
la Comisaría más de 60 kilómetros al 
Occidente parece mostrar la intención 
de hacer justamente lo contrario. 

Segundo. Linea de las Sierras de Pe- 
rijá y Motilones. Este sector tiene pa- 
ra su estudio dos subsectores: Uno 

constituido por la Serranía de los Mo- 

tilones y Perijá, desde el alto del Ce- 

áro hasta el nacimiento del río de 
Oro y otro integrado por el mismo Rio 
de Oro. Un ramal de la Cordillera 
Oriental de los Andes que se bifurca 

cerca al páramo de Tamá va a buscar el 
rorte y termina en los montes de Oca. 

Avanza hacia el norte con dos vertien- 
tes pero al llegar frente a la Sierra Ne- 
vada de Santa Marta se amplifica y 
p'erde su nombre de Serranía de los 

Motilones o Napaes o Itotos, como la 
llaman los indigenas de la región. A 
partir de esa ampliación se forma una 
doble serrania, La parte oriental re- 

cibe el nombre de Serranía de Perijá 

mientras que la del occidente se den>o- 
mina Serranía de Valledupar cuando 
pasa por frente a esta población y en 
el tramo final recibe el nombre de 
Montes de Oca. 

Esta división a la cual nosotros dúa- 
mos poca importancia los venezolanos 
dan mucha, porque la línea corre por 
la Serranía del occidente y descan de- 

jar en claro que la vertiente criental 
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de esa Serranía y toda la de Perijá 
quedan en territorio venezolano. Es 
por esto que en la geografía oficial de 

Venezuela se aclara esto perfectamen- 

te: “En el Acta aue levantó la Con1- 

sión Mixta de límites de Majuyara 
(Guajira) el 27 de Agosto de 1930, jun- 
tu al alto del Cedro, terminal de los 
montes de Oca, se hace constar tam- 

bién aue dicha orografía “más adelan- 
te se llama “Perijá y Motilones”. La 
imprecisión subsiste debido a no ha- 
berse fijado bien la nomenclatura, Es- 

to condujo al equivoco de indicar que 

la línea fronteriza pasa por la Sierra 

de Perijá pero se aclara aue la cum- 
brera orográfica forma la división de 
aguas entre el Lago y el Magdalena 

por lo cual no es aquella Serranía la 

diferenciadora sino las de Valledupar 
y de Motilones, propiamente”. 

Desde el punto de vista humano la 
Serranía de los Motilones está habita- 
da por indios motilones que viven en 

estado primitivo y que pasan de una 
a otra vertiente selvática para satis- 
facer sus necesidades de pesca y caza. 

Desde el punto de vista tectónico la 
Serranía de los Motilones, esto es, la 
parte meridional de la Serranía divi- 
soria, tiene una ensilladura y en ella 

aparecen dos pasos profundos que son 

el del Guzmán, de 1.520 metros de al- 

titud solamente, y la de Bolán con 

1.640 metros. Frente a esta depresión 
de Bolán hace el Río Magdalena una 
iimensa curva con la cual se acerca 

a menos de 50 kilómetros de la «urnbre 
divisoria lo cual señala perfectament> 
una vía desde el Lago de Maracaibo, 

principal puerta de entrada de Vene- 
zuela, hasta el Magdalena, arteria £un- 
damental en la vida colombiana. 

En el segundo sub-sector, esto es, 
en río de Oro, se presentó un proble- 

ma al tratar de materializar la frontera. 

El laudo dice textualmente señalanrcio 
la línea divisoria: “Por las cumbres de 

las Sierras de Perijá y Motilones nas- 
ta el nacimiento del Río de Oro..” 
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Al llegar a la determinación de este 
nacimiento se vió que por el descuno- 
camiento de la geografía y la falta de 
mapas no podría saberse cuáles eran 
las verdaderas fuentes del río de O1o. 

Este desemboca en el Catatumbc, y 
ro había dificultad alguna para situar- 
lo, pero 60 kilómetros arriba de su 
desembocadura el río se trifurca. Ca- 

da uno de los dos países pretendia co- 
mo frontera aquel ramal de la trifus- 
cación que penetraba más hondan:en- 

te en el territorio ajeno. 

Normalmente en estos casos, tan 

frecuentes en América, no se presen- 
ta dificultad mayor cuando se ha acep- 

tado una solución anticipadamente, pe- 
ro aquí la falta de cartas complicó el 
asunto, 

Es sabido que cuando un río se bi- 

furca y trifurca, para evitar dificul- 
tades en el trazado de una frontera 

sobre él, hay cuatro consideraciones 
que se pueden tomar en cuenta aisla- 
damente o en conjunto para escoger 

el brazo por el cual debe seguir el lí- 
mite: escoger el río de mayor longi- 

tud; escoger el río de mayor cauce; 
escoger el río que tenga la misma di- 
rección que llevaba antes de la bifur- 
cación y finalmente aceptar el río que 

desde el punto de vista social sea igual 
al tronco principal. Esto queda fácil 
si anticipadamente los dos países han 
resuelto someterse a una, dos o tres 

de estas condiciones. 

En este caso concreto de Río de Oro 
los reconocimientos, aforos de aguas, 
espera de creciente y vaciantes, etc., 

dilataron enormemente la llegada a un 

acuerdo, el cual consistió en que el Río 
de Oro es aquel del centro de la tri- 
furcación al cual se le llamó Interme- 
dio y cuyo nacimiento se tomó como 
el que disponía el Laudo. A los otros 

dos Ríos se les denominó Río del Nor- 
te y Río del Sur-Este para distinguir- 
los. 

La controversia abarcaba un terri- 

torio de una extensión  aproximada- 
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mente de 1.610 kilómetros cuadrados 
que quedó repartido entre Colombia 
y Venezuela así: a Colombia le corres- 
pondieron 800 kilómetros y a Venezue- 
la 810 kilómetros, con lo cual quedó 
arreglado el impase. 

Pero a partir de la desembocadura 
del Río de Oro hacia el sur se presen- 
tó una dificultad en la demarcación 

por cuanto antes de hacerla hubo una 
discrepancia de opiniones entre Colom- 
bia y Venezuela. Esta sostenía que so- 
lamante cuando se hubieran delimita- 
do integramente las fronteras señala- 
das por el Laudo, cada una de las na- 
ciones podria entrar en posesión de 
los territorios que le correspondían, 
Colombia argúía que materializado 
cada uno de los sectores y firmada el 

Acta correspondiente, cada país po- 
dría entrar en posesión de lo suyo. Ca- 
si un cuarto de siglo permaneció esa 

parte de la frontera sin que en ella 

se hiciera demarcación alguna y la so- 

beranía de los paises se sostenía gra- 
cias a una línea provisional trazada en 
el mapa, determinando un Statuo Quo 

que mantenía las cosas en un cierto es- 
tado de tranquilidad hasta cuando se 
presentara la ocasión de hacer la de- 
niuaarcación a fondo. Y así estuvo el 

asunto hasta el 3 de noviembre de 
1916 en que los dos paises convinie- 
ron poner la demarcación de la fron- 

tera, en esa parte, en manos del Con- 
sejo Federal Suizo, quien aceptó la de- 

signación. 

Al respecto el Laudo decia: “desde 
la línea aue separa el Valle de Upar 
de la provincia de Maracaibo y río de 

la Hacha por las cumbres de las Sie- 
rras de Perijá y Motilones hasta el na- 

c:miento del Rio de Oro, y desde este 
punto hasta la boca del Grita en el 

Zulia, por el trayecto del Statuo Quo 
que atraviesa los ríos Catatumbo, Sar- 
dinata y Tarra”. El árbitro suizo in- 
terpretó el Laudo y siguió de la des- 
embocadura del Río de Oro en el Ca- 

  

  

tatumbo, por este río hasta el Caño 
Tápara y de allí en línea recta hasta 
el sitio denominado “Tres Bocas” por 
cuanto en él confluyen los ríos Tibú, 
Nuevo y San Miguel, los cuales reuni- 
dos forman el Tarra. El límite sigue 
este río un corto trecho y luego con 
otra línea recta va a buscar la desem- 
bocadura del Grita en el Zulia. 

Este territorio, situado al occidente 
ve la frontera así trazada, forma el co- 

do que Colombia participa en la re- 
gión del Catatumbo, tan diferentes de 
lus otras regiones colombianas. En 

electo, los vientos alisios del NE., ile- 
gan hasta allí cargados de humedad y 
las depositan al pie de la cordillera, 
por lo cual la región tiene un clima 

ardiente y húmedo aue origina un área 
tropical selvática. Pero a pesar de es- 
tes características es de un enorme 
valor ya que hace parte la riquisizwa 
cuenca petrolera de Maracaibo, una «le 

las más ricas del mundo. Afortunada- 

mente, esta riqueza enorme se conu- 
ció inmediatamente después de pasar 
la demarcación puesto que si hubiera 

sido anterior su descubrimiento se ha 
brían presentado dificultades en ella. 
Es precisamente al Occidente de uste 

trazo fronterizo en donde se halla la 

concesión Barco cuyo petróleo se en- 

vía a Coveñas en el Golfo de Morros- 
quillo en el Atlántico. 

32 San Faustino. Inmediatamente 
Cespués del problema del Río de Oro 
viene el de San Faustino. Llámase así 
una faja de terreno situada al oriente 

del Río Zulia que empieza en la des- 

enibocadura del Rio Guarumito, por 
este aguas arriba hasta la quebra- 

da de la China, por esta hasta su na- 

cimiento y de este nacimiento, por la 
parte más alta de la cordillera, hasta 

encontrar la cuebrada de la Danta o 

Don Pedro y descendiendo por esta 

hasta encontrar de nuevo el Zulia. El 
laudo español indica con claridad que 
este territorio perteneció siempre a Co- 
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lombia. Pero al materializar el trazado 
Venezuela hizo varias objeciones. La 

primera de estas consistia en que se- 
gún ella, ese territcrio pertenecia a 
Venezuela desde la Colonia y que du- 
rante esta parte de la República el 
citado territorio ha sido paso de las 
mercancias cue venían del exterior pa- 

ra el occidente venezolano y oriente 

de Colombia. Estos productos llegaban 

por mar hasta Maracaibo y de allí a 
la desembocadura del Catatumbo, por 
el cual seguían hasta encontrar el Río 
Zulia y por este hasta el Puerto de la 

Grita o San Buenaventura en donde 
dejaban las lanchas y canoas para con- 

tinuar por tierra atravesando el terri- 

torio de San Faustino por la población 

del mismo nombre y llegar a San An- 
tonio en Venezuela y al Rosario y Cú- 
cuta en Colombia. 

Pero Colombia ve los hechos, desde 

otro punto de vista: el 20 de Agosto 
de 1739 Esvaña creó el Virreinato de 

la nueva Granada y la Capitanía Ge- 

neral de Venezuela y fijó con toda cla- 
ridad los límites de cada uno, límites 

que comprendían la faja de San Faus- 
tino. Al Jlegar la independencia todos 
los países americanos establecieron co- 
mo punto de partida para sus fronte- 

ras las mismas que existian en 1810, 
esto €s, aceptaron, el uti positletis de 
16:13. Luego vino la Gran Colombia 
formada por el Libertador, pero los te- 

rritorios de los países que la integra- 
ban permanecieron idénticos. Disielta 
la Gran Colombia cada país volvió a 

hacerse cargo de su antiguo territorio 
sin inguna variación. El 16 de Mayo 

de 1891, la infanta María Cristina Ce 
España dictó el fallo cue señalaba los 

lini'tes de las naciones y ordenó que 
estos fueran los mismos a que los pai- 

ses tenían en 1810 y aue se han cita- 
do anteriormente: “Desde la desembo- 

cadura del Río de la Grita en el Zulia, 
por la curva reconocida actualmente 

como fronteriza, hasta la quebrada de 
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Don Pedro y por esta bajando hasta el 
Kio Táchira”. 

Todo el territorio de San Faustino 

es montañoso. El vértice del sistema 
sirve de límite. La vertiente hacia el 
lado colombiano, aunque tiene una in- 

clinación fuerte, no se parece la pen- 
diente contraria que desciende en for- 

ma abrupta de tal manera que desde 

¿Mí se denomina una inmensa exten- 
sión plana venezolana que queda al 
frente. La principal ciudad colombiana 
de este territorio es Ricaurte, muni-i- 

pio del Departamento del Norte Jo 
Santander, colocado a pocos metros de 

la línea fronteriza. 

Un hecho muy importante de la fa- 

ja de San Faustino es que apoya su 

extremo norte en la gran cuenca pe- 
trolera que se conoce con el nombre 
de Concesión Barco y el del sur en 
la región de Cúcuta, sitio excepcional 
por ser el cruce de las grandes vías 
internacionales aue unen a Colombia 
con Venezuela y aque llevan desde la 

frontera a los núcleos ricos y pobla- 
dos de las dos naciones. Además es 
esta la parte más viva de la fron- 
tera colombo-venezolana en todos sus 

1.626 kilómetros. 

Por la parte occidental de este te- 
rritorio pasa el Río Pamplonita. Re- 
montando su curso se llega directamen- 
te hasta su nacimiento en el páramo 
de Tama en donde tropezamos con el 
tercer problema fronterizo: 

49 Sector del “Río Oirá”. El laudo 
dice textualmente: “El Río Táchira, 
aguas arriba de este río hasta su ori- 
gen y de aquí por la Serranía y Pá- 
ramo de “Tama”, hasta el curso del 
Rio Oirá. Por el curso de este rio 
hasta su confluencia con el “Sarare” 
y por las aguas de este atravesando 

por la mitad de la laguna del “Despa- 
rramadero” hasta el lugar en que en- 

tran en el Río Arauca....” 
De acuerdo con esta decisión, bas- 

taba entonces seguir el “Río Oirá” 

  

  

  

 



  

hasta que desembocara en el Sarare 
y por este hasta encontrar el Arauca. 
Pero resulta que después de muchos 
reconocimientos sobre el terreno se vi- 

no a constatar que el Rio Oirá era el 
mismo Sarare que seguía su curso den- 
tro del territorio venezolano hasta en- 
contrar el Apure. En esta forma el 
Laudo era prácticamente inejecutable 

y si se forzaba la situación podría, a 
lo sumo, ajustarse hasta que se halla- 
re una unión entre el Sarare y el Arau- 
ca por medio de caños que se forman 
con los desbordamientos de los 1Íos 
laneros. En ese caso Venezuela perde- 
ría una extensión de unos 2.009 kiló- 
metros cuadrados aproximadamente 

Por medio de una buena compren- 
sión entre los dos paises se llegó a 
arreglar las cosas satisfactoriamente. 
El Río Oirá o Sarare tiene una estre- 
cha garganta. A partir de ese punto se 

trazó una recta hasta el sitio en que 
los dos países habían supuesto que el 
Sarare desembocara en el Arauca. 

Los venezolanos han sostenido aue 
no había error alguno en el Laudo Es- 
pañol por cuanto de acuerdo con las 

relaciones de los cronistas en aquella 
época el Río Sarare era de mucha im- 

portancia y por largos años se unía al 
Arauca y luego fueron creciendo estos 

caños hasta el momento en que el 

Arauca se hizo más grande que el Sa- 

rare y logró arrastrar muchos de sus 

afluentes. 

En la región del “Páramo de Tamá” 
en donde se sucedió este error de tra- 

zado, la cordillera Oriental de Los An- 
des tuerce hacia Venezuela abando- 

nando su dirección general Norte-Sur, 
con el nombre de Cordillera de Méri- 
dá. El ramal que sigue hacia el Nor- 
te viene a constituir la Serranía de 

los Motilones. A poco de haberse des- 

prendido la cordillera y penetrar en 

Venezuela forma una profunda ensi- 
lladura, es decir, una prolongada de- 
presión que ha permitido a Venezuela 

  

tener en esta parte de su territorio 
una fácil comunicación con los Llanos 
del Orinoco, salida que sumada a las 
demás que existen a lo ancho del te- 
rritorio venezolano, ligan estos Llanos 
a la vida nacional en forma integral 
y muy diferente de lo que aconte- 

ce con nuestros Llanos y nuestro te- 

rritorio. 

Siguiendo el curso del sector hasta 
la desembocadura del Rio Meta en el 
Orinoco hallamos aque esta región con- 
junta de Venezuela y Colombia es muy 
plana y durante las épocas de lluvia 
los ríos se salen de madre y donde 
las aguas desbordadas encuentran te- 
rreno blando, abren un surco más 0 
menos profundo y al bajar la crecien- 

te siguen a menudo corriendo por el 
surco nuevo. Tal es el caso citado an- 
tes de los ríos Sarare y Arauca cuyo 
“desparramadero” al cabo del tiempo 
hizo que la mayoría de las aguas si- 
guieran adelante por el Arauca y no 
por el Sarare. 

Lo plano del terreno hace que du- 
rante las lluvias sea esta la parte que 

soporta más extensas inundaciones y 
que por tanto las fronteras que coin- 

ciden con los ríos, tengan que ser mar- 

cadas de manera tan precisa que 
el ocurrir alguna desviación de cauce 
nc se suceda un cambio de frontera. 

En el tramo comprendido entre la 
población de Arauca existió un viejo 
caño que se agigantaba en los tiempos 

de lluvia y se denominaba “El Caño 
Bayonero”. Hace algún tiempo, duran- 
te una avenida del Arauca, cerca a la 

de la desembocadura del citado caño 

se detuvo una palizada que arrastra- 

ba el rio con la cual el caño que se 

desbordó y empezó a correr como un 

nuevo río oblicuamente al Arauca. Es- 
ta circunstancia hizo la palizada más 
consistente, hasta que llegó a formar 

un verdadero espolón que permite que 
buena parte del río principal corra por 
él. El caño al desbordarse sobre lagu- 
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nas y ciénagas hizo cue estas se des- 
bordaran a su vez y fueran a encon- 
trar otros ríos del Llano con lo cual 
se estableció una nueva ruta fluvial 
aunque de muy dificil navegación ac- 
tualmente, pero que se podría arreglar 
con facilidad, con lo cual se tendria 
una vía fluvial que evitaría para mu- 
chas poblaciones del Llano tener que 
ir por el Arauca hasta el Orinoco y 
por éste bajar hasta encontrar otro 

río navegable, produciéndose así una 
gran economía de tiemvo y de dinero. 

Es claro que alguna parte del Río 
Arauca, adelante del caño podría su- 
frir trastornos por lo cual convendria 

Negar desde ahora a un justo arreglo 
sobre esas aguas comunes. 

El Sector del Río Orinoco 

El Orinoco es un río que tiene ex- 
celentes condiciones para su navega- 
ción, no solamente porque es de cau- 
ce profundo y aguas abundantes de- 
bido a los numerosos afluentes que re- 
cibe, sino porque la última parte de 
su recorrido tiene dirección SW-NE, 

lo cual permite a los vientos alisios del 
NE, penetrar por él profundamente y 
arrastrar las naves que suben sus aguas 

facilitando enormemente la navegación. 

Desgraciadamente avbenas toma el 
rumbo Sur Norte en su límite con Co- 
lombia, en el espacio comprendido en- 
tre nuestros ríos Meta y Vichada, se 

encuentran dos fuertes raudales que 

impiden la navegación normal, razón 

por la cual, para salvarlos, ha habido 

necesidad de construir una carretera 
que va por la orilla venezolana del 
río y que une los poblados de Puerto 
Ayacucho y Sanaripa. Este tramo de 

carretera permite aue la carga cue ha 

entrado por el río pueda seguir Juego 
hacia el Sur en busca del Amazonas 
y finalmente del Atlántico. 

Esta llegada al Amazonas se hace 

aprovechando el conocido Brazo va- 
sicuiari, unión o caño que comunica 

208 o   

«1 Ormoco con el Río Negro. Uste ca- 
Po, de unos 400 kilómetros de e.cien- 

sión. se tenía hasta hace poo <9rio 
una corriente que iba unas veces del 

Ric Negro hacia el Orinoco y otras a 

la inversa. Pero hoy se ha estudiado 

perfectamente el caso y se ha com- 

probado que el caño sirve de desegie 
del Orinoco sobre el Río Negro, a cau 
sa de que aquel queda, en tiempo de 

aguas medias de los dos, 21 metros más 
alto. Solamente cuando el Orinoco es- 
tá bajo, el Rio Negro experimenta al- 
guna avenida, Parece que la corrion- 

te se invirtiera, pero en verdad solo 
avanza el agua un poco en el senticio 

contrario. 

Esto se comprueba además porque, 
fuera del Brazo Casiquiari, hay dos 

uniones más entre los dos ríos, aun- 
que solo pueden utilizarse para la e:t- 
culación por conaos. 
Como de acuerdo con los tratados vi- 

zentes y las costumbres del derecho in 
ternacional Colombia tiene libertad de 

navegación por todos esos ríos, pareve 

indispensable aque los barcos colombie- 

nos circulen frecuentemente por ellos 
para que en todas esas apartadas re- 
giones de América se recuerden los co- 
lores de nuestra bandera. 

Frontera con el Brasil 

La longitud de la frontera colombo- 
brasilera es de 1.645 kilómetros. Se 

extiende desde la viedra del Cocuy, 
punto fronterizo triple en donde se 

encuentra Colombia, Venezuela y Bra- 
sil, hasta la desembocadura de la 

quebrada de “San Antonio” en el Ama- 

zonas. Está constituida por dos tramos 
perfectamente diferenciados: el uno 
compuesto por una línea quebrada 
cóncava cuya convexidad penetra pro- 
fundamente en territorio colombiano y 
alcanza hasta la desembocadura del río 
Apaporis en el Caquetá. En otro cons- 
ta virtualmente de una recta que par- 
te de la citada desembocadura hasta 

  

o



  

  

  

la Quebrada de “San Antonio” en el 

Amazonas. 

Los dos trazos anteriormente cita- 
dos han obedecido a ideas diferentes y 
han sido establecidos por tratados dis- 
tintos. 

Esta frontera necesitó del transcur- 
so de siglos para poder materializarse, 
debido a la diversidad de conceptos 
que ocurrían en los diferentes inten- 
tos de materialización. Su origen ra- 
dica en la Bula “Eximie Devotionis” 
que a salicitud de los Reyes de Espa- 

ña publicó el Papa Alejandro VI con 

el fin de fijar precisamente las esfe- 

ras de colonización de las dos coronas 
de España y Portugal. El Papa esco- 

gió primero un meridiano que pasara 
simultáneamente por los Polos y por 
los archipiélagos de “Cabo Verde” y 
“las Azores”. La circunstancia, poco 

conocida entonces, de que los dos ar- 

chipiélagos tuvieran entre sí una di- 

ferencia de longitud de más de cien 
leguas obligó a los dos países a ha- 
cer un tratado, el de Tordecillas, (7 de 
Junio de 1494), por medio del cual se 
estipulaba que en vez de la delimita- 

ción de las áreas de conquista esta- 
blecidas por el Papa se adoptara un 
meridiano que pasara 270 leguas al 
occidente del anterior, lo cual fue 
aprobado por el Papa el 26 de Enero 

de 1506. Pero como a pesar de estas 
concesiones hechas por España tampo- 
co se pudo llegar a un acuerdo, se fir- 

mó en 1777, un nuevo tratado, el de 
“San Iidefonso” (1 de Octubre de 1777). 

Este tratado permitió a los portugueses 

llegar al Río Yaravi, cuyo meridiano 
usaron como límite demarcándolo con 
un hito en su confluencia con el Ama- 
zonas, el 5 de Julio de 1781. 

De acuerdo con este último se esti- 
puló cue la frontera entre el Nuevo 

Reino de Granada y las colonias por- 

tuguesas del Brasil comenzaría frente 
a la desembocadura del Río Yaraví 
en el Amazonas, seguiría este río 

  

hasta encontrar la boca más occiden- 
tal del Caauetá y luego iría en busca 
del Río Negro, por los rios, caños y 
lagunas que se encontraren en esa di- 
rección, hasta alcanzar el Río Negro en 
la Piedra del Cocuy. 

En cumplimiento de estas estipula- 
ciones que aquí se han despojado de 
todos sus detalles se escogió sobre el 
Amazonas el Brazo Avati-Paraná y se 

siguió hasta una laguna pequeña que 
daba origen a un río que desembocaba 
en el Rio Negro y luego se continuó por 
este hasta la Piedra del Cocuy. 

Lo desconocido del territorio, asi co- 

mo las dificultades de los transportes 

para llegar a sítios que en las cartas 

geográficas habían marcados de mane- 
ra irregular y muchas veces antojad:- 

za, la ejecución del trazado se fue de- 
morando hasta el momento de la in- 

dependencia de los países Americanos 
en que apareció la Revública de Co- 
lombia. 

En el año de 1907 Colombia y Bra- 

sil decidieron fijar su frontera común 

y esto se consiguió por medio del tra- 
tado Vásquez Cobo-Martins (24 de A- 
bril de 1907). Por medio de este tra- 

tado se fijaba el primer trazo desde 

la Piedra del Cocuy hasta la desembo- 
cadura del Rio Apaporis en el Caque- 
tá, sitio este donde se suponía que de- 
bería interrumpirse. Como Colombia 
sugiriera aque los territorios a partir 

de allí eran los mismos que se habían 
estipulado en el tratado de “San Il- 
defonso” se redactó una cláusula que 
dice: “y el resto de la frontera entre 
los dos países disputada y sujeta a 
posterior arreglo en el caso de que Co- 
lombia resulte favorecida en sus otros 
litigios con el Perú y el Ecuador”. 

Pero al trazar la segunda parte se 
presentó el problema. Se halló que 
desde el año de 1851 el Brasil y Pe- 
rú tenian un pacto secreto por medio 

del cual se fijaba como frontera entre 

los dos países la línea Tabatinga Apa- 
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poris. Con el deseo de no entorpecer 

el tratado “Salomón Lozano” por me- 
dio del cual se acababa de arreglar el 
viejo asunto de fronteras entre Co- 
lombia y Perú, el Gobierno de Colom- 
bia firmó un tratado con el Brasil 
(García Ortiz-Manghabeira, aprobado 
por el Congreso colombiano el Y de 
Enero de 1830). Se trazó entonces la 
línea que arrancando de la desembo- 
cadura del Río Apaporis en el Caque- 
tá va a buscar el nacimiento de la Que- 
brada de “San Antonio” y por esta has- 
ta su desembocadura en el Amazonas. 
Años más tarde la Quebrada de “San 
Antonio” se partió en dos y sobre un 
islote que se formó en el delta se 
construyó el hito que correspondía a 
la antigua desembocadura. 

La superficie reclamada por Colom- 
bia era de 180.000 kilómetros cuadra- 
dos aproximadamente, de los cuales 
obtuvo 20.000. 

Todo el territorio que está situado 
a lado y lado de la frontera es sel- 

vático y con excepción de algunos 
puestos militares o de vigilancia, solo 

se encuentran establecimientos de co- 
lonos. Esta circunstancia y la de estar 

tan alejados los ecúmenes del Brasil 
y de Colombia hace que sea práctica- 

mente una frontera muerta. Solamente 

en la región del Amazonas hay vida, 
debido a la navegación y a la proximi- 

dad de las poblaciones de Leticia y Ta- 
batinga aque quedan a lado y lado del 

extremo de la línea demarcadora. 
Hecho muy importante en nuestra 

frontera con el Brasil, es que, con la 

forma del trazado, las partes altas de 

los ríos comunes que la cruzan están 
en poder de Colombia mientras que las 
bajas, más aptas para la navegación, 
están del otro lado. La importancia de 
esto radica principalmente en que en 

el primer sector los ríos confluyen so- 
bre el Negro, que, engrosado con a- 
fluentes de la magnitud del Guainía 

y el Vaupés, atraviesan enormes regio- 
nes hasta encontrar el Amazonas en 
lá ciudad de Manaos. Las aguas del 
segundo sector, esto es, de la línea Ta- 
batinga Apaporis, corren la misma 
suerte y van todas al Amazonas. 

La frontera con el Perú 

La distancia a que se hallaban las co- 

lonias americanas y las malas cartas 

geográficas y de navegación hacía que 
los Reyes, con el fin de facilitar la 
administración, hicieran innumerables 
divisiones políticas. Unas veces forma- 
ban Virreinatos, otras Gobernaciones. 
Las presidencias, audiencias, capita- 
nías generales tenían formaciones y ex- 
tensiones diversas. En ocasiones se in- 
tentaba formar grandes entidades polí- 
ticas de enorme extensión y otras se 

multiplicaban las existentes, Se super- 
ponían frecuentemente las divisiones 

políticas a las militares, económicas, 
judiciales y eclesiásticas. Cuando Hum- 
boldt llegó a América con el fin de es- 
tudiar el Nuevo Mundo por todos sus 

aspectos, renunció a establecer las di- 
versas entidades con sus límites apro- 

ximados y describía este estado de co- 
sas en la siguiente forma: “Reinaba 

una espantosa confusión entre las co- 
lonias españolas, en materia de juris- 

dicción. Muchas veces la parte militar 

estaba separada de la civil y la eclesiás- 
tica en contradicción con ambas. Una 
misma providencia dependía de autori- 
dades distintas y obedecía a sectores di- 
ferentes. Las unas habían sido agrega- 
das o segregadas en un solo ramo que- 

dando unidas o independientes en 

otros. Descubrir la verdad en este ca- 

so era difícil; hallar un camino seguro, 

imposible. Así la necesidad, la justi- 

cia y el convencimiento común y ge- 
neral indican el Uti-Possidetis como 
el medio único recto y justo que po- 

dría guiar en este laberinto a los nue- 
vos Estados”. (1). 

(1) Humboldt, Viaje a las Regiones Equinocciales. 
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No es extraño, por tanto que al Jlle- 

gar la independencia, Perú y Nueva 

Granada, dos virreinatos tan vastos y 

que habían sufrido tantas variaciones, 
tuvieran que empezar prontamente a 
resolver la cuestión de las fronteras. 

En 1810 la República de la Nueva 
Granada, que había incluido durante 
el Virreinato integramente lo que hoy 
pertenece a la República del Ecuador, 

empezaba en la Provincia de Tumbes, 
al Sur del actual Ecuador. Pero sola- 
mente en la época de la gran Colom- 
bia se hizo una tentativa firme de deli- 

mitación que quedó sin resultado de- 
bido al intento de invasión del Perú 
que culminó con la batalla de Tarqui. 
Como consecuencia de la capitulación 
peruana se firmó el tratado de Girón 
en el cual se establecían claramente 
los límites de entre el Perú y la Gran 
Colombia, pero a causa de haberse di- 
suelto la gran realización bolivariana 

el Perú repudió el convenio por cuanto 
se trataba ahora, no de una nación, 

sino de tres que tenían relaciones e 
intereses diferentes respecto al Perú. 

Luego se hicieron dos intentos más, en 
1904 y el otro en 1905 sin resultado al- 
guno. Finalmente se llegó a un acuer- 
do que se denominó “Tratado Salomón- 
Lozano”, firmado en Lima el 24 de 
Marzo de 1922 y aprobado posterior- 
mente por los dos Gobiernos. 

La actual frontera entre Perú y Co- 

lombia mide 1.626 kilómetros y va 
desde frente a la desembocadura del 
Río Giiepí en el Putumayo, sitio en 
donde se encuentran Colombia, Ecua- 

dor y Perú, y termina frente a la des- 
embocadura de la quebrada de “San 
Antonio”, término de nuestra frontera 
con el Brasil. Aunaue la frontera, de 
acuerdo con el tratado de Lima debía 
empezar en el Rio Gúiepí, sitio que ha- 
bía sido reclamado por el Ecuador co- 
mo se verá adelante, hoy empieza fren- 

te a Gúepi, por haberse corrido hasta 
allí la frontera entre Perú y Ecuador 
según tratado posterior al nuestro. 

  

Esta frontera tiene tres sectores de- 

finidos. El uno comprende la parte co- 
mún del río Putumayo, durante un re- 
corrido de 1.367 kilómetros. El segun- 
do sector está constituído virtualmente 
por una línea recta aque va desde la 
desembocadura del Yaguas en el Pu- 
tumayo hasta la del Atacuary en la 
del brazo del Tigre, en el Río Amazo- 
nas. El tercer sector constituye este rio 

desde el sitio anterior hasta la termi- 
nación de la frontera. El espacio com- 
prendido entre los ríos Putumayo y 
Amazonas y las dos lineas rectas Ya- 
guas-Atacuary y  Apaporis-Tabatinga, 
constituye el llamado Trapecio Amazó- 

nico área de gran importancia polí- 
tica en la cuenca del Gran Río que 
constituye profunda punta de creci- 
miento de la cual se hablará en deta- 
lle posteriormente. 

Respecto a la parte del Putumayo 

debe tenerse en cuenta que la exten- 
sión de la región que baña hace que 
para los dos países este rio sea de gran 
significación para la navegación. Lu 
vida común en las dos orillas, el 

mismo clima, el mismo atraso en ma- 
teria de civilización, la igualdad de 
productos y comercio y conjunto uso 

del río hacen de él una verdadera uni- 
dad. Pero las administraciones dife- 

rentes en una y otra orilla, la legisla- 

ción distinta la moneda y muchos otros 
elementos artificiales hacen que la si- 

tuación en la larga extensión del Pu- 

tumayo pueda traer en cualquier mo- 

mento rozamientos que alcancen a 

tener desagradables consecuencias si 
los dos paises no se esfuerzan por man- 
tener en esa comarca una compren- 

sión y un amplio sentido de coopera- 
ción. 

Tanto del interior del Perú como 
del interior de Colombia se puede lle- 
gar al Putumayo por vías apenas re- 
gulares a partir de Iquito y de Flo- 
rer.cia, las ciudades que stán situa- 
das más cerca de este río. 
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Pero de todas maneras para pasar 
Colombia del Putumayo al Amazonas 

y el Perú, del Amazonas al Putumayo, 

tienen necesariamente que marchar por 

el Brasil, país que posee la parte baja 
de los citados rios. Es necesario adver- 
tir que el Brasil ha sido siempre leal en 
cuunto se refiere a la libertad de no- 

vegación de los rios amazónicos tal 
ccmo ha sido establecido en los trata- 

dos vigentes. 

El segundo sector de la frontera es, 

como ya se dijo, una recta que une 

las desembocaduras del Yaguas y del 
Atacuary. Las líneas van por terreno 

selvático en todo su trayecto convir- 

tiéndose así en una frontera muerta 
en la cual solo sus extremos Jenotan 

esporádicamente alguna actividad. 

En el extremo septentrional de la 
línea hay un detalle que debe tener- 
se en cuenta porque se puede prestar 

a error. El Río Yaguas, desemboca en 
el Putumayo frente a la Isla de Ya- 
guas. La frontera debe arrancar natu- 
ralmente desde el centro del río y co- 
mo el Yaguas desemboca después de 
una curva forzada, al trazar la recta, 

ésta alcanza a dejar como propiedad 
peruana indiscutible una faja de te- 

rreno en la margen derecha del Ya- 
guas. Igualmente, cuando la citada 
recta toca la margen del río, la fron- 
tera sigue por la margen derecha de- 
jando el río íntegramente de propie- 
dad peruana hasta otra gran curva en 
donde se ha colocado un hito (hito N9 
2), que sirve de arranque a la línea 
que va al Atacuary. 

Al llegar la línea al Atacuary se 
tropieza con que éste desemboca en 
un pequeño brazo del Amazonas que 
perte casi en dirección Norte frente a 
la Isla de Ampiyacu. El límite sigue 
por ese caño hasta que vuelve a des- 
embocar al mismo río frente ¡1 la Is- 
la Coto. Todo el trayecto entre estas 
dos islas pertenece al Perú. 

Sobre el Rio Amazonas, Colombia, 
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posee una extensión de 116 kilóme- 
tros y gracias a ella hace parte de los 
países amazónicos y participa de una 

de las áreas mayores del mundo que 

se tienen como reserva para el futuro. 

Frontera con el Ecuador 

En 1830 Colombia estaba dividida 

en tres departamentos, uno de los cua- 

les era el Ecuador, el que a su vez 
se hallaba dividido en tres departa- 
mentos denominados: Ecuador, Azuay 

y Guayaquil. 

Al producirse la separación los tres 
países que integraban la Gran Colom- 
bia, asumió la presidencia del Ecua- 
dor el General Juan José Flórez quien 
soñaba con aumentar la superficie que 
gobernaba agregándole las provincias 

colombianas de Pasto, Cauca y Bue- 
naventura. Estas tres provincias for- 
zadas por las circunstancias aclamaron 
su anexión al Ecuador. Pero Colom- 
bia decidió entonces mantener a toda 
costa los límites que le correspondían 
de acuerdo con el Uti-Possidetis de 
1810 y trataba por todos los medios 
de que el Ecuador se abstuviera de 
intentar la incorporación de esas pro- 
vincias. Pero el Ecuador decidió ir a 
la guerra y tras de movilizar sus tro- 

pas, Flórez irrumpió en territorio co- 
lombiano hasta alcanzar a Pasto. Co- 
lombia, a su vez, movilizó su ejército 
sobre Pasto; el ecuatoriano se retiró 

al Sur y tras una solicitud de paz se 

firmó el correspondiente armisticio. 

El 8 de Diciembre de 1832 se firmó 
el tratado de paz en Pasto, y en él el 
Ecuador se comprometía a respetar la 

integridad territorial de Colombia y vi- 
ceversa. Pero a poco tiempo de este 
tratado se presentó una situación po- 
lítica muy confusa en el Ecuador. Fló- 

rez dejó el poder y se olvidó el pac- 
to anterior. 

En 1840 la situación política de Co- 
lombia se hizo crítica y el Gobierno 
Colombiano pidió ayuda a Flórez, quien 

  

 



de nuevo estaba en la primera magis- 
tratura del Ecuador. Se le ofrecieron 
en cambio, algunas compensaciones te- 

rritoriales. Pero Flórez aprovechó la 
situación para realizar su sueño ex- 
pensionista, movilizó sus tropas y a- 
vanzó hacia Pasto. Pasada la crisis 
política Colombia le pidió a Flórez 
que abandonara a Pasto pero él no es- 

taba decidido a hacerlo como en 1832 
y en vez de pactar con Colombia de- 
cidió aumentar su ocupación. Fue ven- 
cido por las tropas colombianas en la 
Batalla de Cuaspud el 6 de diciembre 
de 1863. 

Los arreglos para fijar los límites 
definitivamente entre los dos paises 
fueron inseguros y llevados sin deci- 
sión por parte de Colombia. Se con- 
vino en que la Provincia de Túque- 

rres se tendría como neutral y que las 
tropas colombianas no pasarían del río 
Guáitara ni las ecuatorianas del río 
Carchi hasta cuando se establecieran 
los límites definitivamente. 

A partir de este tiempo, Colombia 
fijó sus límites de acuerdo con el Uti- 

Possidetis de 1810, esto es por el Sur 
de la Provincia de Túquerres, pero en 
el resto de la frontera las cosas es- 

tuvieron imprecisamente fijadas hasta 
el año de 1916 cuando algunos inci- 

dentes fronterizos pusieron en peligro 

la amistad de los dos países. En ese 
año la frontera común se fijó a par- 
tir del riachuelo Mataje en el Pacífi- 
co de ésta hasta encontrar la desem- 
bocadura del río San Juan en el Mi- 
ra y por este hasta su nacimiento en 
la Gran Cordillera de los Andes y a 
través de las alturas y corrientes de 
la cima de la cordillera en dirección 
al nacimiento del río San Miguel si- 
guiendo este a su desembocadura en 
el Putumayo y de esta desembocsadu- 
ra por el divorcio de aguas entre los 
ríos Putumayo y Napo hasta el naci- 
miento del río Ambiyacu y por este 
hasta su desembocadura en el Amazo- 
nas. 

  

Pero una vez terminado el tratado 

del Perú manifestó que el territorio 
comprendido en la última parte del 
tratado, esto es, el área encerrada por 
el divorcio de aguas entre el Putu- 
mayo y el Napo hasta el Río Ambiya- 
cu y su curso, pertenecía al Perú y no 
podría ser materia de tratado entre 
otros países. Colombia, que conocía las 
pretenciones de propiedad del Perú a 
esa zona, lo había dejado claramente 
establecido en el tratado con el Ecua- 
dor, firmado el 6 de diciembre de 
1916. Ese tratado dice textualmente: 
“Siendo entendido que los territorios 
situados en la margen septentrional 
del Amazonas, y comprendidos entre 
esta línea de fronteras y el límite con 
el Brasil, pertenecen a Colombia, la 

cual por su parte deja a salvo los po- 
sibles derechos del terreno”. Este tex- 
to indica claramente que Colombia 
consideraba esa zona como territorio 
en litigio. 

El tratado colombo-ecuatoriano dice 
claramente “...Río San Miguel, este 

río aguas abajo hasta el Sucumbios y 
este hasta su desmebocadura en el Pu- 
tumayo”. Al hacer el tratado colon:bo- 
peruano de 1922 sobre el mismo tramo 
de frontera en la región del Putuma- 
yo, la faja citada en el otro, compren- 

dida entre el divorcio de aguas entre 
el Putumayo y el Napo, pasó a poder 
del Perú y vino inmediatamente la pro- 
testa del Ecuador el cual quería esta- 
blecer que Colombia no podía en nuin- 
gún caso ceder este territorio de su 
propiedad al Perú en caso de transac- 
ciones territoriales entre él y Colom- 
bia. No obstante este hecho claro, vi- 
no el rompimiento de relaciones en- 
tre Ecuador y Colombia. 

Ayudó a complicar un tanto las co- 
sas una circunstancia casi excepcional: 
al materializar la frontera se encontró 
que los ríos “San Miguel” y “Sucum- 
bíos”, que aparecian en el tratado co- 
me si fueran dos ríos distintos, eran 

213 
  

 



  

en realidad uno solo. Al tratar de arre- 

glar las dificultades que se presenta- 

ban con esto, el Ecuador sostenía que 
el Río San Miguel o Sucumbios debe- 
ría seguirse hasta encontrar la desem- 
bocadura del Cuembií y de allí río 
abajo hasta su desembocadura en el 
Putumayo. Colombia sostenía en cam- 

bio, que debería seguirse el Rio San 
Miguel hasta encontrar el meridiano 
que pasa por la desembocadura del 

Cuembí en el Putumayo y por este se 
continuarían los límites en la forma 
señalada por el tratado. Venía así a 
enfocarse la discusión sobre un trián- 
gulo que tenía como lados los rios San 
Miguel y Putumayo y el meridiano 

que pasaba por la desembocadura del 
Cuembi. A este triángulo que tan nom- 
brado ha sido a nuestras relaciones 
internacionales con el Ecuador, se le 
ha denominado siempre “EL TRIAN- 
GULO DE SAN MIGUEL”. 

En el tratado de límites entre Co- 
lembia y Perú, en el año de 1922, Co- 

lombia lo cedió al Perú como compen- 
sación de territorios, ya que este trián- 
gulo le correspondía integramente. El 
disgusto que el Ecuador experimentó 
por esto, aumentó las dificultades que 
parecían surgir para el arreglo de las 
relaciones entre los dos países. 

Cuando se hizo el tratado de fronte: 

ras entre Ecuador y Perú y se fijó co- 

mo término de la frontera entre am- 

bos la desembocadura del Río Giiepi 

en el Putumayo, la línea fronteriza de- 

bió correrse del “San Miguel” hasta que 

el Giúepi y el nombrado Triángulo de 

San Miguel quedó definitivamente en 

poder del Ecuador. 

Los cambios que se han operado en 
el río Putumayo en materia de fronte- 
ras en que han intervenido Colombia, 

Brasil, Ecuador y Perú; paises todos 

con derechos sobre ese rio, han hecho 

de él una vía internacionalmente com- 
plicada. Esto hace que sea indispen- 
sable para el futuro fijar hasta los más 
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pequeños detalles concernientes sea su 

navegación, al aprovechamiento de 
aguas, a la propiedad de las islas, a 
la materialización de los elementos de- 

marcadores de la frontera y a muchos 

otros aspectos con el fin de que el 
menor problema que se presente pue- 
da ser resuelto en una forma inme- 

diata y precisa. En un gran trecho ini- 

cial, esto €s, en la parte alta del Pu- 

tumayo, las dos orillas pertenecen a 

Colombia, pero de acuerdo con los tra- 

tados vigentes, en ese trecho pueden 

navegar los barcos ecuatorianos, bra- 

sileros y peruanos. Viene luego un tra- 
yecto en que los países ribereños son 
Colombia y Ecuador; en otro son Co- 

lombia y Perú, en otro, ya hacia el 

bajo Putumayo, las dos orillas van 

por territorio colombiano y de allí en 
adelante las dos orillas son brasileras. 

Administraciones diferentes y condi- 

ciones distintas para el comercio, el 
tránsito, la navegación, etc., pueden 
presentar fricciones que a su vez pue- 

den acarrear diferencias entre las na- 
ciones amazónicas. 

Es preciso también tener en cuenta 
que sobre el punto triple en que se 

encuentran Colombia, Ecuador y Perú, 

el Río Putumayo se acerca al Caque- 
tá en forma tal que la separación es 
inferior a 20 kilómetros y precisamen- 
te hacia allí corren las vías combina- 

das terrestres y fluviales que unen e€es- 

te río con el interior del Perú y de 
Colombia, haciendo de ese estrecha- 
miento un sitio de importancia funda- 

mental para la navegación regional de 
los tres paises, una especie de llave 

pura el dominio de la navegación de 
los ríos amazónicos. Y a causa de que 

la región se va desarrollando día a 
día y que la ciencia permite extraer 

más fácil y abundantemente las rique- 
zas Que encierra, es un territorio que 

desde un punto de vista económico va 
adquiriendo un valor cuyos límites no 

pueden preveerse. 

 



La frontera con Panamá 

Después del descubrimiento de las 
costas de Tierra Firme correspondien- 
tes a la base meridional del Caribe, el 
8 de junio de 1508 se expidió en la 
ciudad de Burgos la capitulación que 
repartía toda la tierra descubierta al 
Oriente y Occidente del Golfo de Ura- 
bá a Diego de Nicuesa y Alonso de 
Ojeda. Así aparecieron la Gobernación 
de Urabá, mal llamada Nueva Anda- 
lucía, y la de Veragua que más tar- 
de se llamó Panamá. La delimitación 

de estas dos Gobernaciones venía a 
constituír la primera frontera de la 

parte continental de América. El Gol- 
fo, tan amplio en sí mismo era una 
mala frontera, por lo cual los dos Go- 

bernadores pidieron al Rey que defi- 
niera de la manera más exacta los lí- 
mites entre sus dos entidades, y el So- 
berano, el 15 de Junio de 1510, expi- 

dió una real cédula que decía: “De- 
claro que dicho golfo es en la dicha 

parte de Urabá y que es en la dicha 
Gobernación del dicho Alonso de Oje- 

da y mando que así se guarde y cum- 
pla y que contra el tenor y forma de 

lo aquí contenido no vayan ni pasen 
en tiempo alguno”. 

De esta manera toda la costa occi- 

dental del Golfo se tuvo como fronte- 
ra. Como el interior no era conocido, 

las Gobernaciones se extendian hacia 

el Sur indefinidamente. Más tarde se 
constituyeron allí las Gobernaciones 

de Castilla de Oro y Santa Marta, y 
luego las de Cartagena y Panamá y 

todas con los mismos límites. Igual co- 
sa sucedió cuando Panamá vino a ser 

uno de los estados de Confederación 

Granadina y Departamento de Pana- 
má hasta su separación en 1903. 

Cuando se efectuó esta separación 
los límites entre los dos países que- 
daron tal como eran durante la Colo- 
nia y la República pero se materiali- 

  

zaron sobre el terreno por medio de 
un tratado firmado en Bogotá, el 6 de 
Abril de 1914. Lo primero que se ha- 
ce en ese tratado es reconocer a Pa- 

namá como nación independiente y en 

seguida denunciar como límites entre 
los dos lo que habia descrito la Ley 
Colombiana del Y de Junio de 1885, 
basándose en los linderos coloniales. 
“La República de Colombia —dice el 
tratado— reconoce a Panamá como 
nación independiente y conviene en 
que los límites entre los dos estados 
sean Tomando por base la Ley co- 
lombiana del Y de Junio de 1885”. 

Después de detallar los límites el 
tratado continúa: “En consideración de 
este reconocimiento, el Gobierno de 
los Estados Unidos, tan pronto como 
sean Tomando por base la Ley co- 

te tratado, darán los pasos necesarios 
para obtener del Gobierno de Panamá 
el envío de un agente debidamente 
acreditado, que negocie y concluya 
con el Gobierno de Colombia un tra- 
tado de paz y amistad que tenga por 
objeto, tanto el establecimiento de re- 

laciones diplomáticas regulares entre 
Colombia y Panamá, como el arreglo 
de todo lo relativo a obligaciones p=- 
cuniarias entre los dos países de acuer- 
do con precedentes y principios jurj- 
dicos reconocidos...” 

Los límites arrancan del Cabo Ti- 
burón en el Atlántico (el último sitio 

que tocó Colón en tierra firmw y has- 
ta donde llegaba la Gobernación de 
Ojeda). De allí van a buscar el Alto 

de Limón, el sitio más elevado en 

la entrada que la frontera hare La- 

cia Colombia. De allí va al Alto del 

Nikel, la mayor entrada que el lín:i- 

te hace hacia Panamá, y de allí ul 
Pacífico al punto medio entre los s)- 
tios denominados Cocalito y Ardita. 
Si se hiciera un corte vertical entre 

los dos extremos de la frontera se 
vería cómo la línea fronteriza arran- 
cz al Atlántico, sube a la Serranía del 
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Darién y desciende para elevarse de 

nuevo hasta el cerro Quía y descen- 

der directamente al Pacífico. 

A este sitio selvático y agreste que 

forma el área limítrofe se le ha de- 

nominado TAPON DEL DARIEN y es 

extensamente conocido por las difi- 

cultades que ofrece para la construc- 

ción de vías de comunicación porque 

los vientos alisios del NE. que llegan 

cargados de humedad la abandonan 

allí. Ese punto forma una selva me- 

gaterma que constituye un verdazde- 

ro vacio humano. 

  

    

SEÑOR OFICIAL: 

No olvide que la Escuela Militar 

está esperando nuevos Cadetes para engro- 

sar con ellos las filas de oficiales en el más 

próximo futuro. La responsabilidad de su elec- 

ción es de todos. Colabore desde su puesto de 

trabajo en el loable empeño de buscar aspi- 

rantes dignos de la profesión militar y así 

podrá sentirse mañana orgulloso de haber to- 

mado parte activa en la selección de los me- 

jores cuadros para nuestro ejército.   
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